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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncio» «¡n* hayan de insertarse en 
les BOLCTIÜES oriciALF.s se han de mandar al Jefe Político res-
.peelivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
seccionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S89.) 

Se publica todon loa din*, excepto loa dominios. 

( - PRECIOS D I S D S O a l C X O V . 

En esls capital, llevado á domicilio, a'so péselas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'BO al mes; • al trimestre; l t al semestre, y as'so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L C T I I , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por medio de caria á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pohre, se Insertarán oficialmente: asa-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa* 
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡Camero oaelto so cént imos de peoeiss. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real familia continúan en fcesta Corte sin novedad e n 

su importante salud. 

Diputación provincial. 

C O N T A D U R Í A DE LOS FONDOS DHL P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

MES DE JULIO DEL AÑO ECONÓMICO DE IS84Á 1885. 

D I S T R I B U C I Ó N de fondos por capítulos y artículos para satisfacerlas obligaciones 
de dicho mes y formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme d lo 
•prerrnido , n el nrt. 3 7 de la Ley fe Presupuestos y 0WW dalid'ut provincial de 2 0 
de Setiembre de 1 8 6 5 y al 9 3 del Reglamento para su ejecución, de la misma fecha. 
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SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
C A P I T U L O I .—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Gastos de representación de la Presidencia 
Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material déla Diputación 
Ídem de La Biblioteca y Archivo 
ídem de la . . . 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
Ídem de los empleados y dependientesde las 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine 

rales 
ídem de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo á la ley de 

C A P I T U L O II.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LETÍN OFICIAL . . . . * 
ídem de elecciones de Diputados provin 

cíales 
ídem de calamidades públicas 

Artículos. 

Pías. Cents. 

2 . 0 S 3 ' 3 3 
2 . 5 0 0 

11.580 
3 . 3 0 0 

350 

2 .500 

370 
66*06 

2 .900 

66*66 

TOTAL 
por capítulos 

Ptas. Cents. 

25.710*65 

1.000 
> 

1.S00 

» 
2 . 000 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S PÚBLICAS 
l'K CARÁCTER OBLIGATORIO. • 

Personal de las obras de reparación de los! 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, pueutes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda 
r io pase de 8.000almas 

Gastos de 

1.700 
3 .400 

5 .500 
1.500 

4 . S 0 0 

• 1 
TOTAL 

por secciones. . 
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Artículos. 

Pías. Cents. 

C A P I T U L O I V . — C A R C A S . • 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito 

aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

ídem de reparación y conservación de la s ¡ 
ñncas provinciales 

TOTAL 
por capítulos. 

Pías. Cents. 

TOTAL 
por secciones. 

Ptas. Cents _ 

250 
4 . 500 

C A P I T U L O V . — INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvencionó suplemento que abona la pro

vincia pnrnol sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

[Subvención ó suplemento que abona la 
prorincia para el sostenimiento de la Es 
cuela Normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza '• 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
viñeta para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

C A P Í T U L O V I .—BENEP ICEXCIA . 

1 Atenciones de carácter general 
I Hospital Provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 

1.500 

L 5 0 0 

1/ 
2.° 

Único. 

C A P Í T U L O Vi l .—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

C A P Í T U L O VIH.— IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

Único. 

2.o 

Único 

S E C C I Ó S S E G U H D A . 

Gastos voluntarios. 

C A P I T U L O L—FUNDACIÓN t CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción públ ica. . 

C A P I T U L O I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliar ta construcción 
de carreteras comprendidas en e l plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. . 

C A P Í T U L O I I I . — O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

2»¡.0<M) 
SO.000 
2 5 . 0 0 0 
6 4 . 0 0 0 

4 3 . 0 0 0 

12.100 

4 .750 

:i .000 

1.250 

3 .000 

30 .000 

233 .000 

1.250 

3 .000 
292 .618 *65 

30 .000 

30 .000 

1.000 

30 .000 

1.000 
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C A P Í T U L O I V — O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

srcciore TERCERA . 

Gustos adicionales. 
C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICI08 CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en de 
de lo8 , procedentes del presu

puesto anterior 
ídem id. en la misma fecha, procedentes 

de presupuestos anteriores 

Artículo». 

Pías. Cinta. 

20 .000 

T O T A L 
por capítulos. 

Pías. C«nts. 

20 .000 

TOTAL GENERAL. 

T O T A L 
por secciones. 

Pías. CenU. 

81 .000 

373.616<f>r, 

En Madrid á 1.° de Juuio de 1884.=V.° B . °=E1 Presidente, Moreno Benítcz.= 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Festón de 6 de. Junio de 1884.=La Imputación, conforme.=E1 Presidente, Mo
reno Benítez.=El Diputado Secretario, Presilla. 

Ayuíilaiiiieiilos. 

Kl sábado 21 del corriente, á las tres 
de la tarde, se verificará en la casa Pala
cio do la Excma. Diputación provincial, 
su basta pública de las magníficas moñas, 
regaladas por S í A . R . la infanta Doña 
María Isabel y por varias scñora's para 
la corrida extraordinaria de toros que se 
ha celebrado el día 8 del actual á benefi
cio del Hospital Provincial, admitiéndose 
proposición al tipo mínimo de 50 pesetas 
cada una, y cuyas moñas cu número de 
cinco, son las únicas que quedan por 
vender. 

Madrid 14 de Junio de 1884.=E1 Pre
sidente, Moreno Benítez. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Cargas de Justicia, 

El día 19 del corriente se abre el pago 
de la mensualidad de Mayo próximo pa
sado, á los partícipes de cargas dejusticia 
que tienen consignados sus haberes en 
la Tesorería de Hacienda de esta proviu-
cia, el cual continuará abierto hasta el 
día 21 del mismo, ambos inclusive. 

Madrid 10 de Junio de 1884.=Mo-
desto Fernández y González. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Contribución industrial. 

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al día 4 del actual, aparecen pu
blicadas dos Reales órdenes de 24 de 
Mayo último, por las que se dispone: 

1.° Que se adicionen al tinal de la 
nota que aparece en la tarifa 4.', Profe
siones dol ordeu civil, que dice: «Los mé
dicos homeópatas podrán formar gremio 
separado, las siguientes palabras y lo 
mismo los callistas del núm. 12. 

2.° Que se modifique el epígrafe nú
mero 36 de la tarifa 4.*, sección de Artes 
y Oficios, dejándolo redactado en los si
guientes términos: «Plateros dedicados 
exclusivamente á componer efectos de 
oro y plata, aunque contengan piedras 
finas, pero sin extender su industria á la 
venta de tales objetos.» 

Y con el fin de que la reforma de que 
queda hecho mérito sea conocida de los 
industriales á quienes afecta, se publica 
en el presente B O L E T Í N . 

Madrid 12 de Junio de 1884.—Por 
orden, J . Antonio López. 

nados y expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por término 
do ocho días, dentro del cual podrán los 
interesados examinar dichos documentos 
y presentar las reclamaciones que crean 
convenirles. 

Ajalvir 11 de Junio de 1884.=El Al
calde, Antouio G. Belandrés. 

A ron j u e z . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por el término de ocho días, el re
parto de la contribución territorial del 
inmueble, cultivo y ganadería, formado 
para el año económico do 1884-85, en 
cuyo plazo podrán los contribuyentes 
examinar sus cuotas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y aducir las recla
maciones que vieren convenirles. 

Araujuez 10 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Rafael Almazán. 

A r u v u r o . 

D. Francisco Sánchez de Diego, Al
calde constitucional de la villa de Ara-
vaca. 

Hago saber que en la Secretaría mu
nicipal está de manifiesto el padrón gene
ral del impuesto equivalente al de la sal, 
que ha de regir en el año próximo de 
1884-85, á fin de que los interesados pro
duzcan las reclamaciones que estimen 
dentro del término legal. 

Aravaca 12 de Junio de l884.=Fran-
cisco Sánchez. 

A j a l v i r 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería' y el 
padrón del impuesto equivalente á los de 
sal de esta villa, para el próximo año 
económico de 1884-85, se hallan termi-

D. Francisco Sánchez de Diego, Al
calde constitucional de Aravaca. 

Hago saber que cu la Secretaría mu
nicipal está de manifiesto el reparto de la 
contribución do inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año próximo de 1884-85, 
por término legal, para oír reclamaciones. 

Aravaca 12 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Sánchez. 

Arroyomollno*. 
El repartimiento déla contribución te

rritorial de esta villa, para el próximo año 
económico de 1884-85, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribuyentes 
puedau examinarle y exponer lo que 
pudiera convenirles en derecho. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Móstolcs y Mofalcja deu al presente 
anuncio la publicidad necesaria en sus 
respectivas localidades. 

Arroyomolinos 12 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Trifón Marttu. 

Uraojos. 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por tiempo de ocho días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el re
parto de inmuebles y su apéndice para el 
próximo año económico de 1884 á 85, á 
lio de que los contribuyentes compren
didos en los mismos puedau hacer las re
clamaciones que creau justas. 

Braojos 10 de Junio de 1884.=E1 Al
calde, Francisco Asenjo. 

l lu lirado. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa, para el año próxi
mo de 1884-85, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Bu ¡trago 11 de Juuio de 1884.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

Casarrubuelos. 
En el día 7 del corriente se halló des

mandada y causando daños en los sem
brados de este término municipal la muía 
que reseño á continuación, la cual fué 
puesta á mi disposición por el peón-ca
minero Eusebio Caballero y González; y 
no habiéndose presentado á reclamarla 
su legítimo dueño ni otro en su nombre, 
8¡u embargo del tiempo transcurrido, lo 
anuncio por el presento. 

Casarrubuelos 10 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Tomás Vara. 

Se fias. 

Una muía castaña, de 16 á 18 años, 
alzada un dedo sobre la marca, con una 
cicatriz en la parte interna de la nalga 
derecha, un lunar blanco en la parte 
media del lomo, con una cabezada de co
rrea doble, sin ramal, herrada de las 
manos y pata derecha. 

Colindo . t i «Mi lano. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, el repar
timiento de esta población, de la contri-
bucióu territorial, formado para el próximo 
año económico de 1884 á 85, para oír 
rcclamaciouos; pasado dicho término no 
se admitirá ninguna. 

Igualmente y por el mismo término, 
y para idéntico ti ti. se halla el padrón del 
impuesto equivalente á los de sal. 

Collado Mediano 10 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde, Basilio Espinosa. 

Cubas. 

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
término que márcala ley, los documentos 
siguientes: 

• « Matrícula de subsidio industrial, para 
(él ejercicio de 1884-85. 

Repartimiento del impuesto equiva
lente á la sal, para el año de 1884-85. 

Padróu de cédulas personales para el 
año de 1884-85, y repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, para el año de 1884-85. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los interesados y oír las re
clamaciones que á su derecho les con
venga hacer. 

Cubas 1.° de Junio de 1884.=E1 Al
calde, Martín Hoyos. 

El Berrueco. 
El apéndice al amillaramiento, base 

del repartimiento de la contribución te
rritorial, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, para el año económico 
de 1884 á 85, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de diez días, 
contados desde el de la fecha, con el fin 
de oír reclamaciones. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de la 
Cabrera y Sieteiglesias, denla publicidad 
posible á este edicto. 

El Berrueco 4 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Ventura Montero. 

El M o l a r . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, el del 
impuesto de sal y el padrón de cédulas 
personales de este distrito municipal, co
rrespondientes al próximo año económico 
de 1884 á 85, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L K T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, para oír reclamaciones de agravio; 
en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo no se recibirá ninguna y les 
pararán á los interesados los perjuicios 
consiguientes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes por dichos con
ceptos. 

El Molar 10 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Alfredo San Miguel. 

Estremera. 
Desde el día 12 del corriente mes se 

halla expuesto al público y por término» 
de ocho días en la Secreta na de este 
Ayuntamiento, el reparto de la contribu
ción territorial de este término municipal 
respectivo al año económico de 1884 á 85, 
para que los contribuyentes en aquél, 
tanto vecinos como forasteros, puedan re
clamar de agravio, si lo hubiere en la 
aplicación del tanto por 100 que debe 
gravar en dicho periodo á la riqueza im
ponible general y parcial; pasado este 
plazo no se admitirá reclamación. 

Kstremera y Junio 10 de 1884.=E1 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

Guada 
El padrón del impuesto equivalente 

al de sal, correspondiente á esta villa 
en el próximo año de 1884 á 85, se halla 
termiuado y expuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Guadalix a de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este distrito en el próximo año econó
mico de 1884 á 85, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Guadalix 8 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

La Hlrucl». 
Se halla terminado y expuesto al pú-

bliro en la Secretaria *de este Ayunta
miento, por espacio de ocho días, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería do esta villa, 
perteneciente al próximo año económico 
de 1884 á 85, á nn de que le examinen 
los terratenientes qoe lo crean conve
niente, y presenten sus reclamaciones 
en el término expresado; pasado no 
serán admitidas. 

La Hiruela 11 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Policarpo Serrano. 

Eocche*. 
Kl reparto de la contribución territo

rial, formada para el ejercicio económico 
dr lssi á85, pertefrecientfe í este término 
municipal, se halla terminado y expues
to al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
para oír reclamaciones; eu la inteligencia 
que si .terminado el plazo fijado, que em
pezará á contarse desde esta fecha, no se 
presentara reclamación alguna, será re
mitido á la Superioridad para su apro
bación. 

Locches 10 de Junio de 1884.= El Al
calde constitucional, FrauciscoF. Torres. 

Eos ülotlnoH. 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término de ocho días, en la 
Secretaría del A y untamiento, el padrón 
del impuesto en sustitución al de sal y el 
proyecto de presupuesto municipal ordi
nario para 1884 á 85, durante cuyo plazo 
serán oídas las reclamaciones á que hu
biere lugar. 

Los Molinos 11 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Vicente Navas. 

M o n t e j o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término do ocho días el reparto 
de la contribución territorial de esta lo
calidad formado para el año económico 
de 18S4 á 85, en cuyo plazo podrán los 
contribuyentes examinar sus cuotas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
aducir las reclamaciones que vieren con
venirles. 

Montejo á a de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, P. O., Martin Fernández. 

.11 o ral zurza!. 
Se hallan terminados y expuestos ai 
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Wiblico en la Secretaría de este Ayunta- i 
Línntn ñor termino de ocho días, el re- { intento, por 
partimiento de la contribución territorial, 
padrón de cédulas personales y el del 
Impuesto en equivalencia de los de la 
eal para 1884 85, con el fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlos y 
aducir las reclamaciones que vieren con
venirles; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Se ruega á los Srcs. Alcaldes de 
Colmenar Viejo, Hoyo de Manzanares, 
Collado Villalba, Aipedrete, Becerril y 
distrito del Boa lo, en que existen contri
buyentes de esta localidad, en cuanto al 
primero y último, se dignen dar al pre
sente anuncio la mayor publicidad. 

Moralzarzal 10 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Casto Guerra. 

Murat» deXajnúa. 
En esta villa de Morata de Tajuña se 

nalla terminado el repartimiento de con
tribución territorial formado para el 
próximo año económico de 1884 á 85, y 
se tiene de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término de 

jocho días, para que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio 
si le hubiere en la aplicación de la cuota 
que deben satisfacer; cu la inteligencia 
que pasado dicho término no se atende
rá ninguna reclamación. 

Morata de Tajuña 10 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde, Dimas Sánchez. 

.\avalafuentc. 
Formado ya el reparto de la contri

bución territorial de este término muni
cipal, para el próximo año económico de 
1884 á 85, se nace saber por el presente 
que se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, que empezarán á j 
contarse desde el día que aparezca in
serto éste en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, y deutro del cual serán oídas 
todas las reclamaciones que sean legales. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Bustarviejo, Cabaniilas, Guadalix, Mi
radores, Yaldemanco y Torrelaguna, 
den la mavor publicidad al presente. 

Navalafucntc 10 do Junio de 1884.»» 

El Alcalde, Pantaleón do Miguel, 

ü i a v a l a f u c n t e . 
Se halla terminado y expuestos al 

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el pa
drón para el impuesto equivalente al de 
la sal, para el año económico de 1884 á 
85, para que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones legales; y trans
curridos que sea dicho plazo, no se admi
tirá ninguna. 

Navalafueutc 10 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Pantaleón de Miguel. 

H'avalcarnero. 
El padrón general del impuesto equi

valente á los de la sal del próximo año 
económico de 1884 á 1885, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de diez días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OF I 
C I A L , para oír las reclamaciones que se 
hicieren por los contribuyentes compren
didos en dicho documento; en la inteli
gencia de que transcurrido el citado pla
zo no se oirá ninguna. 

Kavalcarnero 11 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

por término de diez días el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1884-85, durante cuyo pla
zo serán admitidas las reclamaciones que 
sean justas sobre el mismo: transcurrido 
el cual no serán atendidas las que presen
taren. 

Pezuela de las Torres á 8 de Junio de 
1884.=El Alcalde, Isidoro Espartos». 

Asimismo se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
el padrón del impuesto equivalente á los 
de sal para el próximo año económico de 
1884 á 85 duraute cuyo plazo serán aten
didas las reclamaciones que sean justas 
sobre el mismo; transcurrido el cual no 
serán atendidas las que so presentaren. 

Pezuela de las Torres á 8 de Juuio de 
1884.=E1 Alcalde, Isidoro Espartosa. 

taría, por término de ocho días, para que 
los«contribuyentes que eu él figuran ha
gan las reclamaciones que crean de su 
derecho;, pasado dicho termino no se ad
mitirá ninguna. 

Talamanca y Junio 4 de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Moro .=El Secreta
rio, Ángel Simón. 

El padrón general del impuesto equi
valente á los de sal de este distrito muni
cipal, para el año económico de 1884-85, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, para que los 
contribuyentes puedan enterarse de él y 
producir las reclamaciones conducentes. 

Talamanca y Junio 4 de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Moro.= l i l Secretario, 
Ángel Simón. 

Asimismo se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y ti-nni-
nado el padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales que ha 
de regir en el próximo año económico de 
1884-85, el cual estará expuesto por tér
mino de diez días para oír reclamaciones 
sobre el mismo, que sean justas; transcu
rrido el cual no scráu atendidas las que 
se presentaren. 

Pezuela de las Torres á 8 de Junio de 
1884.=Kl Alcalde, Isidoro Espartosa.= 
Por su mandado, el Secretario, Alfredo 
Vila. 

Pozuelo de Alarcón. 
Kl reparto de la contribución equiva

lente al impuesto de la sal, para el próxi
mo año de 1884-85, se halla de mani
fiesto en la Secretaría do este Ayunta
miento, por término de ocho días, dentro 
de los cuales serán admitidas por el 
Ayuntamiento las reclamaciones de agra
vio á que diere lugar. 

Pozuelo de Alarcón 10 de Junio de 
1884. = El Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

I t a tica fr ía . 
lil repartimiento de contribución te

rritorial de esta villa para el año econó
mico de 1884 á 85, se halla concluido y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Rascafría 10 de Junio de 1884.=-=E1 
Alcalde, Saturnino Béjar. 

El repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa, para el próximo año económico 
de 1884 á 85. se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de es^e anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL , con el fin de oír 
las reclamaciones que se hiciesen; en la 
inteligencia de qu^ transcurrido dicho 
plazo no se oirá ninguna. 

Navalcarnero 11 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

Pezuela de tas Torres. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 

Villavieja á 9 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Manuel Moreno. 

La matrícula de subsidio industrial 
de este pueblo para el año de 1884 á 85, 
se halla terminada y expuesta al público 
en la Secretaría de este A y untamiento, 
por término de ocho días, para que los 
contribuyentes en ella incluidos puedan 
hacer las reclamaciones de que se crean 
asistidos; transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas. 

Villavieja 9 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Manuel Moreno. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término de ocho días, el padrón 
del impuesto de cédulas personales de 
esta villa, para el próximo ejercicio de 
1884-85, en la Secretaría de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones; eu la 
inteligencia que transcurridos no serán 
oídas las que presenten. 

Talamanca y Junio 4 de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Moro.=El Secretario, 
Ángel Simón. 

aferrada. 
Terminada por esta Junta pericial el 

apéndice que ha de servir de base para 
la formación del repartimiento de la con* 
tribucióu territorial, cultivo y ganadería 
que ha de servir de base para el actual 
año económico de 1884 á 85, se hallan 
ambos dos de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde esta fecha, 
para que los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, puedan reclamar de 
agravio en dicho plazo, pasado el cual no 
será oída ninguna reclamación. 

Serrada 10 de Junio de 1884.=E1 Al
calde, Mariano García. 

S e r r u n Ilion. 

Se hallan terminados y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
apéndice al araillaramiento y reparti
miento de la contribución territorial para 
el próximo año económico, por término 
de ocho días. 

El padrón del impuesto equivalente á 
los de sal, por diez días. 

Los contribuyentesque se crean agra
viados en cualquiera de dichos documen
tos podrán hacer las reclamaciones que 
crean justas en el término fijado, pues 
transcurrido que sea no se admitirá nin
guna. 

Serranillos 10 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Facundo Fernández. 

Talamanca. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito municipal, correspondiente al 
próximo año económico de 1884-85, se 
halla expuesto al público en esta Secre 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio, formada para el ejercicio 
económico de 1884-85, y que ha de re
gir eu dicho año en esta población, se 
halla terminada y expuesta al público en 
esta Secretaría, por término de ocho días, 
á contar desde esta fecha, á fin de que los 
señores industriales cu ella inscritos 
puedau examinarla y reclamar de agra
vio si lo hubiere. 

Talamanca y Junio 4 de 1884.=El 
Alcalde, Francisco Moro.=l£l Secretario, 
Ángel Simón. 

Vlllanueva de Itérales. 
Se halla terminado y expuesto al nú 

blico, por término de ocho días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el padrón del 
impuesto equivalente á los de sal, forma 
do para el ejercicio económico de 1884 í 
85, con objeto de que los contribuyen
tes en él comprendidos hagan cuantas 
reclamaciones crean justas. 

Villauueva de Perales 10 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde, Pablo Gouzáloz. 

Se halla terminado v expuesto al pú
blico, por término de oclio días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución territorial de 
este distrito municipal, formado para el 
año económico de 1884 á 85, con objeto 
de que los contribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan enterarse y reclamar 
de agravio, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna. 

Villauueva de Perales 10 de Junio de 
1884.=E1 Alcalde, Pablo González. 

Vlllnmantllla. 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, desde los días 14 al 21 del ac
tual, en la Secretaría de este Ayunta
miento, el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa y el padrón 
para el impuesto en equival eucia al de la 
sal, correspondientes al ejercicio econó
mico de 1884-85. Los interesados pueden 
examiuarles y presentar reclamaciones 
dentro de dicho plazo. 

Villaraantilla 14 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Villavieja. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de ocho día?, el re
partimiento por el impuesto equivalente 
al de sal de este distrito municipal, para 
el año de 1884 á 85; transcurridos los cua
les no será admitida ninguna reclama
ción. Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes com
prendidos eu el mismo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Iluenavltta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, se cita y llama á 
Doña Josefina Andreu, cuyo domicilio y 
demás- circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días com
parezca á prestar declaración en la causa 
criminal que en este Juzgado se instruye 
por alzamiento de fondos. 

Madrid 1.° de Junio de 1884.=» 
V.° B . ü = l í l Juez, Bru.=El Escribano, 
Matías A rauda. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, so ha señalado para cele
brar junta de acreedores á la quiebra de 
D. Juan Diez y Diez, del comercio de 
esta Corte, con el fin de elegir un síndi
co en sustitución de D. Antonio Rodo y 
Casanova, que ha fallecido el día 7 de 
Julio próximo, á las tres de su tarde, en 
el local del Juzgado, sito en la casa lla
mada do Canónigos, plaza de las Salesas, 
número 3. 

Lo que se hace notorio á cuantos 
sean acreedores á dicha quiebra para que 
se sirvan concurrir por si ó por medio de 
persona legalmente autorizada con po
der bastante que deberá entregar en el 
acto de dicha junta; bajo apercibimiento 
que cualquiera que sea el número de 
concurreutes se celebrará aquella, tenién
dose por válido el acuerdo que se tome. 

Madrid 13 de Junio de 1884.= 
Y.° B. °=Ayl lón.=Kl escribano, Kafad 
Valdivieso. 127 

I n c l u s a 

Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 7 de Junio de 1884, el Sr. Don 
Mariano Fonscca y López Vinueaa, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de la misma. 

Visto el presente juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por D. Juan 
López Ortiz, de cata vecindad, viudo, 
profesor veterinario, mayor de edad, por 
su propio derecho, representado por el 
Procurador D. Antonio Feruáudez Cam
pos, y dirigido por el Abogado D. José 
Garzón y Pérez, contra D. Patricio Lo
zano y Esteban, de la misma vecindad, 
declarado en rebeldía, y el MarqnÓ3 de 
Yillalobar, hoy los Síndicos de su con
curso voluntario de acreedores, represen
tados por el Procurador D. José Cirilo 
Díaz, sin Abogado, por no haber contes
tado la demanda sobre tercería de domi
nio á la siembra, pastos, granos, gana
dos, aperos y otros enseres de labor, em
bargados á instancia del Lozano. 

Fallo que debo declarar y declaro 
que los bienes embargados á instancia 
de D. Patricio Lozano y Esteban, con
sistentes en la siembra pendiente en la 
heredad titulada «Alboytqueu en las es
pecies de trigo, centeno, cebada, avena y 
yeros, y eu los semomientes, bueye*s 
ínulas, machos, caballos, ovejas y car
neros, como corresponden y pertenecen 
en propiedad ó dominio al'demandante 
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I ) . Juan López Ortiz, mandandoen su con
secuencia que se alcen loa embargos he
chos en los mismos, que las rentas que
den á disposicición del concurso á los 
bienes del Marqués de Villalobar: y no 
há lugar á la condena de daños y per
juicios y costas que también solicita. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firnio.=Mariauo 1< en
seca. 

. Madrid 10 de Junio de 1884.=Maria-
no Fonseca.=Aute mí, Luis Escobar. 
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Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de 

Oviedo. 

No siendo posible á esta Administra
ción conocer el paradero de D. Hilario 
Martínez, vecino que fué de Madrid, calle 
de Femando VI , núm. 1, por el presente 
se le cita, llama y emplaza, para que en 
el término de quince días se presente 
en la misma, por sí ó por persona que le 
represente en legal forma á recojer un 
oficio por el que se le da conocimiento 
de una providencia dictada por el señor 
Administrador á propuesta del Negocia
do de investigación, en el expediente que 
á su ins tanc ia so instruye sobre propie
dad de una finca llamada La Fra, que 
dice detenta D. Casimiro Marrón, sita en 
Pinera, concejo de Cangas de Tineo, 
para que rectificándose en la denuncia, 
manifieste si quiere seguir el expediente 
por su cuenta, aduciendo este caso los 
documentos en que funde su pretensión 
ó dejar libre la acción administrativa 
para la investigación; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho término, 
que comenzará á contarse desde el día 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, se entenderá que desiste de seguir 
el expediente por su cuenta y por tanto 
que cede en beneficio del Tesoro cuantos 
derechos como denunciante le conceden 
las disposiciones vigentes, quedándole 
en su virtud libre la acción administra
tiva para la investigación. 

Oviedo 10 de Junio de 1884.=E1 Ad
ministrador, Esteban ücón. = Por su 
orden, el Oficial de Negociado, Juan 
Montero y Aza. 

Dirección general de Correos 
y T e l é g r a f o s . 

NEGOCIA.DO 3.° 

Condiciones Ixijo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta, la conducción á caballo y 
en carruaje del correo de ida y vuelta entre 
Madrid y el Real Sitio de San Ildefonso, 
durante el tiempo que residin SS. SlM. en 
dicho Sitio. 

I.* El contratista se obliga á condu
cir á la ligera y en carruaje de ¡da y 
vuelta, desde Sladrid al Keal Sitio de 
San Ildefonso por ferrocarril entre Ma
drid y Collado Villalba, la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados 
sin excepción de ninguna clase. 

2.* La distancia de 27 kilómetros 
625 metros que comprenden estas con
ducciones, deoe ser recorrida en el tiempo 
que marca el siguiente itinerario: 

Carreo del parte á caballo. 

Salida de la Central á las siete horas 
y treinta minutos déla mañana, para lle
gar áSan Ildefouso á la una y media de la 
tarde; salida de San Ildefonso para Ma
drid á la una y treinta minutos de la tar
de, para entrar en la Central á las ocho 
de la noche. 

Correo en carruaje. 

Salida de Madrid á las seis y cuarenta 
y cinco minutos de la noche, para llegar á 
San Ildefonso á las doce y treinta minutos 
de la madrugada. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cinco y diez pesetas respectiva
mente por cada cuarto de hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando además 

dicho contratista los perjuicios que ori
ginen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de estas 
conducciones deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos siguientes: 
en Madrid, tres; Collado Villalba, seis; 
Navacerrada, seis; Mosquitos, seis; San 
Ildefonso, seis. 

5.* El contratista tendrá para el des
empeño del servicio el número necesario 
de carruajes con berlina, departamento 
interior y un almacén independiente del 
de los viajeros y equipajes para condu
cir la correspondencia, quedando á la 
Dirección general de Correos la facultad 
de mandar retirar del servicio el carruaje 
que no reúna las condiciones citadas. 

6.' La correspondencia de la expe
dición general de la noche irá como la del 
parte al cuidado del dependiente del con
tratista, pero bajo la responsabilidad de 
éste; mas si la Dirección dispusiera fuese 
á cargo de empléalos del ramo, reservará 
paraestos un asiento en el interior del ca
rruaje entendiéndose esto gratis. 

7.* El coutratista podrá conducir via
jeros en los carruajes del correo; pero el 
Gobierno se reserva el dcrcc'ao de dispo
ner de uuo á cuatro asientos mediante su 
abono por parte de quien los ocupo, dan
do preferencia á los tre3 de berlina y pre
vio av i so de tres horas antc3 de la salida 
de la expedición. 

8. a Es condición iudispensablo que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

9." Será responsable el contratista de 
la conservación en bueu estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia y de preservar déla humedad 
y deterioro. 

10. Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas 
vigente. 

11. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogarcu perjuicios á la Administración, 
ésta para el resarcimiento podráejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquél. 

12. La c a n t i d a d en que quedo r e m a 
tada la conducción se satisfará al contra
tista por m e n s u a l i d a d les venc idas , previa 
cuenta que presentará á la Dirección ge
neral. 

13. El tiempo del contrato se empe
zará á contar desde el día en que se de 
principio el servicio, el cual se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la 
subasta y terminará al día siguiente del 
regreso de SS. MM. á Madrid. 

14. La s u b a s t a se anunciará en la 
Gaceta y BOLETÍN O F I C I A L de la provincia 
de Madrid, y tendrá lugar ante el Sr. Di
rector general de Correos, asistido de un 
Notario del Ministerio de la Gobernación 
el día 28 del corriente, á la una de la 
tarde, en el local de la Dirección general 
de la calle de Carretas. 

15. El tipo máximo para el remate 
será de 202 pesetas 50 céntimos diarios, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos que han servido 
para determinar la distancia resaltasen 
equivocados en más ó en menos. 

10. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 1.800 pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para su formali-
zacióu en la Caja citada como fianza 
ha3ta la terminación del contrato. 

17. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio 
y firma ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir. A este pliego se uni
rá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condiciou anterior. 

18. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me

dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

19. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: «Me obli
go á desempeñar la conducción del parto 
y correo á la ligera y en carruaje desde 
Madrid á San Ildafonso y viceversa, por 
el precio de pesetas cada día de ser
vicio, bajo las condiciones conteuidas en 
el pliego aprobado por S. M\» Toda pro
posición que no se nal lo redactada en es
tos términos ó que contenga cláusulas 
adicionales, será desechada. 

20. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente se extenderá el acta del rema
te, declarándose éste en favor del mejor 
postor sin perjuicio de la aprobacióu su
perior. 

21. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la vez por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate. 

22. Hecha' la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
geueral de Correos y Telégrafos, asi co
mo el precio de la inserción del anuncio 
de la subasta eu la Gaceta. 

23. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar, sin 
previo permiso del Gobierno. 

24. El remate quedará sujeto á lo que 
se previene en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, sino cumpliese 
las condiciones que debe Henar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que 
se señale. 

25. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 17 Jo Junio Jo 1881.—El Di
rector general, G. Cruzada. 

Junta económica del Hospital Militar 
de Madrid. 

No habiendo producido resultado, por 
falta de lieitadores, la primera y segun
da subastas anunciadas, con objeto de 
contratar la adquisición de 215 camisas, 
22 capotes, 74 gorros, 3 manteles, f>9 ser
villetas, 120 fundas de cabezal y 103 telas 
de colchón, se convoca por el presente á 
todos los.que deseen interesarse eu el ex
presado servicio, á fin de que el día 18 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana, 
presenten sus proposiciones particulares, 
con arreglo al pliego de condiciones, mo
delo de proposición y precios límites que 
sirvieron para aquéllas, y que estarán de 
manifiesto todos los días no feriados, de 
once de la mañana á tres de la tarde, en 
las oficinas de este establecimiento. 

Madrid 11 de Junio de 1884.= 
V.° B . ° =E l Presidente, Capdevila.=El 
Secretario, Manuel Pineda. 

Junta Diocesana de Reparación de 
Templos del Arzobispado de Toledo. 

Ka virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Mayo último, se ha se
ñalado el día 17 del presente mes de Junio. 
á la hora de las once de su mañana, para 
la adjudicación en pública subastado las 
obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Navas del Uey, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 7.622 pesetas 33 
céntimos. 

La subasta 6e celebrará eu los tér
minos prevenidos en la instrucción pu
blicada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de la misma, 
para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán en 

, pliegos cerrados, ajustándose en su re-
I daccion al adjunto modelo, debiendo 
' consignarse previamente, como garantía 

para tomar parte en esta subasta, la can
tidad de 381 pesetas 11 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, conforma 
á lo dispuesto por Ríal decreto de 29 de 
Agosto de 1876. A cada pliego de pro
posición deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el depósito 
del modo qne previene dicha instrucción. 

Toledo 9 de Junio de 1884.=El Di
rector, Antonio Tiburcio Acevedo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha , de , 

{; de las condiciones que se exigen para 
a adjudicación de las obras de , se 

compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de , 

(Fecha y firma del propouente.) 

'NOTA . Las proposiciones quese hagan 
serán admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtieudo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
comprometa el proponeute a la ejecución 
de las obras. 

A D V E R T E N C I A . N O podrá pasar á la 
otorgacion de la escritura el proponente 
á quien se le adjudique la subasta, sin 
que antes presente eu esta Junta los re
cibos de haber satisfecho el importe de los 
anuncios de la (iaata di ¿tfadrtd y del 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia á que 
pertenezca la obra. 

Anuncios. 1 

Compañía Vitorianade Gas. 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que desde el día 
2 de Julio próximo quede abierto el pa
go del importe del cupón núm. 2 do laa 
obligaciones de la misma, ó sean 15 pese
tas por título, cuyo pago se verificará 
bajo factura acompañada de los cupones, 
todos los días no feriados, de diez de la 
mañana á una de la tarde. 

En Madrid, en la caja de los Señores 
Qeorg.'s, Polaok y Compartía, banqueros, 
Preciados, 1. 

En Vitoria, en la Dirección de la Fá 
brica de Gas. 

El Consejo ha acordado igualmente 
que en el mismo día y hora de las cinco 
de la tarde, se proceda al segundo sorteo 
para la amortización de nueve obligacio
nes de la Compañía, cuyo acto tendrá 
logaren el domicilio social, Preciados, 1; 
pudiendo concurrir á él los Sres. Obliga
cionistas que lo tengan por conveniente. 

Madrid 13 de Juuio do 1884.=Por 
acuerdo del Consejo, el Secretario de la 
Compañía, F. de Madrazo. 132 

LOS ALIADOS. 

SOCIEDAD ESPECIAL M I X E R A . 

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 21 de la ley y reglamento social, 
se requiere por segunda vez al socio Don 
Eladio Gironella al pago de los dividen
dos que adeuda á la misma en la forma 
siguiente: 

Por una y media acción, núm. 5, y 
primera mitad de la85, dividendos núme
ros 105, 106, 107 y 108, debe pesetas, 
67<Ó0. 

Para que en el término de quince días 
se sirva satisfacer sus descubiertos en el 
domicilio del Tesorero D. Domingo L i 
nares, calle de Esparteros, núm. 11, prin
cipal, con más I03 gastos ocasionados; 
en la inteligencia que de no verificarlo se 
declarará amortizada su participación en 
la Sociedad, librándose el correspondien
te oficio á domicilio. 

Madrid 16 de Juuio de 18S4.=El Pre
sidente, F. Eegal. 136 

MADRID: 1831.—Imprenta del Hospicio. 


